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to de las prohibiciones ele matrimonio. Á(· 
finitas ,wn parit offinitate11i (V. no obstan
te Modestino, l. 4, §. 3 D. degrad et aclfin). 
Pero las espresiones de la ley son demasia
do esplícitas parn ser susceptibles de otra 
interpretacion. Distínguese en ella, efecti
vamente, si el cónyuge de fa parte ha muer
to ó no sin dejar hijos, y declara tachables, 
en uno y otro caso, los afines del cónyuge, 
haciendo ve.riacion solamente en el grado 
en que se detiene lo. facultad de tachar á 
los testigos. Es casi inútil añadir, que nada 
debe impedir la admision de los consangu!
neos ó afines, en el caso en que cesa hasta 
la esclusion por causa de consanguinidad 6 
afinidad, es decir, cuando es necesario el 
testimonio doméstico, como en materia de 
separacion de cuerpos (1). 

en favor del consultante, bien la obstinacion 
del llmor propio, que se niega ú retractar
se. Cuando los miembros ele un consejo de 
familia 6 de un consejo municipal, aunque 
obrando en el ejercicio de sus funciones, 
han atestiguado personalmente los hechos 
en litigio, no se encuentran ya en las con
diciones de independencia de esphih, ne
cesarias para declarar en jlricio s0gun el 
sistema de la ley, y llegan á se1: tachables 
desde entonces (sen!, deneg. de 2 de Julio 
de 1835, Montpellier 13 de Julio de 1847¡. 
De otro modo seria, si hubieran emitido 
solamente su parecer sobre la cuestion, sin 
atestiguar nada personalmente ( cns. 25 du 
Julio de 1826; Douai, !º'Febrero de 1847). 
Háse igualmente rehusndo, y con razon, 
conside~ar como habiendo daelo un certifi
cado al oficial público que recibió, en el 
ejercicio de sqs funciones, el acta relativa
mente ,í la cual so ordena In informacion; 
por ejemplo, o! notario que cstencli6 un tes
tamento (cas. 23 de Ko,iembrc de 1812). 
4' Los criados, scrriclores y clom~sticos. 
"Los que están á mi pan 6 á mi plato' 1 dice 
Beaumanoir (cap. XXXIX, 634), "no deben 
ser oidos como testigos en favor mio." Llá-

284. Bajo el segundo punto de vista, se 
puede tachar: 1° Al testigo hLreJero pre
sunto 6 donata1·io, puesto que o! interés ó 
el reconocimiento le encadena al buen óxi
to de la causa de la parte que le hace citar. 
2' Al comensal de la parto ó que comió 6 
bebió con y á costa ele ella, despues que se 
dió la providencia que Dtandó la informa
cion. Este motivo es vivamente criticado 
por Boitard (sobre el art. 283) como inju-
1-ioso al honor de los testigos. Desgraciada
mente la esperiencia diaria no viene en apo
yo de esta generosa reclamaeion, porque 
las seduccione& de esta naturaleza hacen 
sobraclamentl presa, aun en la esfera en que 
se agitan los intereses mas elerndos. No hay 
duda, que la sospechll valdrá mas que la 
esclusion negativa; pero esto es atenerse 
al conjunto del sistema que estamos lejos 
de justiicar. Una vez admitido dicho sis
tema, está lejos de ser inútil esta causa de 
tacha, aunque poco honrosa. Si alguna vez 
conviene tomar á los hombres tales como 
son, y no tales como deberian ser, es en los 
casos de procedimiento judiciales. 3~ El que 
haya dado certificados sobre hechos relati
vos al proceso, porque entonces puede te
merse, bien sea una resolucion anticipad~ 

mase propiamente servido,-es los que pres
tan senicioa materiales como los criados. 
doncellas, etc., y domé,ticos ó J;pq,Jien/f,8 
los que prestan servicios de órdc , mns ele
vaelo, como los secretarios, bibli~ ,ec,uios, 
etc. Tal era ni menos el lenguaje antiguo. 
Pero, si es verdncl que en una y otra hipó
tesis, hay relaciou intima con la persona, 
y en su consecuencia, pre.,uncion de par
cialidad, esta presutcion tiene menos fuer
za cuando los servicios prestados pertene
cen al úrden intelectual. Asi es, que ha 
admitido la jurisprudencia la facultad ele 
tach11r ,1 un comisionista (Renncs, . 30 de 
Jnlio ele 1848; Douai, 20 ele l\Iayo d\l 1847), 
pero no ni preceptor del hijo de una de las 
partes, ti al escribiente ele un notario in-. 
teresaclo en fa causa (Dourges, 6 de Junio 

de 1825; Riom: 28 ele Xoncmbre de 1828). 
"Respecto de los artesanos que trabajan 

para nosotros" dice · Pothier ( P,·oc. civ., 
parte 1', cap. 3", al't. 4º, §. 3"), "nuestro& 

J. Snpue!lto lo dicho l'D JJ nota anterior, la tacha. le
gal Wativa. a.I¡arentesco so cRticnde ni cnn-rto grndo de 
con&l'nJnlinida y al i;eguudo de aí?nidad art. /t;).-f S. 
de lo, EE.J ' 

BONNIER. 'fRA'fADO DE PRUEBAS. 109 

servidores'. nuestros colonos, pueden decla
rar en pro y contra nosotros." En es~o ~ay' 

lo demós una cucstion ele apreciamon, por • , . , 
en la que el tribunal 1·egulador po~rá difi
ilmente revocar las decisiones del ¡ucz del 

e . l 
hecho. Añadamos que en materia e o sepa-
racion ele cuerpos, Ja misma necesidad que 
hace admitir los consanguíneos, impide ta
chará los domésticos (Cód. Nap., oat. 25l); 
lo cual debe entenderse aun respecto de los 
servidores. Ií1\j1tsmodi delicia, dice ~Iascar
,fo (concl. G0, núm. 20), Jll'obari JJ0~6U:1t J'<'I' 

ipsu.s testes do1J1esficos, quiu .'solet,t .fi•'J'l clnm 
d occulte el n@ cora111 mi,1/,s (1). 

285. Lr,s tachas do que nos hemos ocu
pado hast:i aquí, tienen un canlcter pura
mente relativo. Las ele que nos resb r¡ue 
hablar, suponen por el contrario, que pue
de ser rechazado el testigo en to~la cla~e ele 
negocios, ,1 causa de UD!\ especie de infa
mia que ,·ú adherida á su persona. Aqu! se 
aplican tambien en tocl,\ su fuerza las_ ob
servaciones ele Benthan, sobre Jo que hene 
de contrario ,í la verdad y á la razon esta 
presuncion absoluta <le falsed~d (2). Son 
tachables, bajo este punto de_,1sta, el con
,lenado á una pena aflictiva 6 mfamante (3) 
y aun á um\ pena correccional por causa de 
rnbo; mucho mas los que . se hnllan en _es
tado ele acusaoion, es decir, quo han sido 
emfados ante el tribunal criminal por la 
sala que enliencle de Jas acusaciones. Se ha 
preguntado, si la rehabilitaeion del conde
nado hace cesar Jo; facultad de tacharlo. 
Parecia natural decidir que, una vez borra
da la incapacidad natuml, c~esaparece la 
especie de infamia que motiva la tacha. 
Pero nada iuclica, en las espre~io~es de la 
lt·v, fa intcncion de poner un termmo á es
(¡; facultad ¡Caen 23 de Julio ele 18!0). ~tra 

1. Ei bmtllS n•tes tita<lo art. 725 _ei-~blcC:c como t~
chiu; }t'~lll , t.~nn int.Nl•A directo 6 1ml1rec~ .C',n el pl\~ 
to Y YiY1r tl c. Jt u:m1> ú suehln del que le 11rescnta.-. . 
dt los EE.- · i. .. ruan 

'> En el tle~·ct'ho cnnúnito !-C 1~1\ unecr Cl'"ª~· . 
tlv ... io requcria la eau1ta. In incn1incul:1cl quo _retma C'n ~l 
te,.tigo o::tcnmnl~nJo: Si c?nlra !nonacho,, d1co llonono 
llI cltomunicntiontm ad ,mpedtendum caus~ prorcssuin 

'oni continucbut absohimus co, ad caut,lam. 
ºP~ El couclénnd~ por crimen, si no iueu1;~ mu-. .q,w en 

• ~ C'orrec:c:iounl á e;on!<ccuencfo. dr .ndnutnH., c:m..•uns• 
[:~ins o.tmuanle!ó!~ no puede en l'l 11ilencio de la le,t, se~ 
considerado como l3C'hablc [~n~ dcneg. de }8 de Fe 
hrcro <le l.-ll;j: Burdro~, 3 de U1c1erubre dr 11'!,,?l 

cosa es la incapacidad de declarar (sal:º• 
en nuestro juicio, las simples declaracio
nes) que hace cesar efectimp1ente _la reha
bilitacion' y que aun á veces, espec1~lmente 
ou los casos de condena por robo (Cod. peu., 
art. 40i), cesa de derecho al_ cabo de cierl~ 
tiempo· otra cosa es la pos1b1hdnd de ser 
tachad~, quo no es um, pénlicla del_ dere~ho 
de testificar en quo incurre el testigo, s100 

solamente una garantía para la yart_e c?u
traria, garnntía á la cual no fi¡a tormrnu 

alguno la ley. . 
286_ Los testigos ,i., e,lad ele menos ele 

15 años no son tachables \Cócl. ele proc:' 
art. 285). Son pues oi<lo,;, tcniellllo ol h~1-
bnnal ~n consideracion su corta cela e~. i,¡ o 
obstante !ns duelas que se han susc1tatlo 
sobre este punto por muchos auto:es, c_ree· 
mos que debe aplicarse aqui, por idenhcla~ 
de razon el art. 79 del Código do proced,
miento c;·iminal, que no requiero ~e preste 
juramento. Esta formalidad, demaS1aclo pro
digada yáeulre nosotros, es verdaderamen
te irrisoria, cuando 80 impone á los me~o
res que no comprenden su Í!DPºrtancia. 
Segun los términos do la orde~anza 'de Ba
den sobre el procedimiento clVll (\í, 621), 
los testigos de 14 á 16 a~o~ deben ser s_o
metidos t\ un exámen prelimmnr'. p~ra ncre
ilitar si la inteligencia y el sent11ruento re
ligioso se hallan suficientemente desarr~
Jlados en ellos. En Inglaterra !. ~n Ame-
. , mas adelante adm1bendose á rica so va. ' . 

prestar juramento, prévio e~ómen, á Jo_s m
ños de siete años y aun de eme~ (:U. Green
leaf tomo I páginas 481 y 48J). Esto cou
si~t~ en que' se admite en dichos pa!ses las 
declaraciones no juramentadas. Pero_ es 

reciso comenir en que esto exómen, s~ se 
p . mente ofrece pocas ga.ranhas, hace sumnnn , . 

.· o profuncliza en él, ocas1011n una y que, s1 s 
1 

. . 
1 I t'tud sensible sobre todo en o cnmma . 

en 1 · ' t • (< 904) 
La 1 de procedimiento nus naco •· -
escl::e completamente en Jo civil á los me• 

nores de 15 años (1). 
b, 1 •-u Í\ c:dgir, éomo 11c ha.cía 

l. Entre nnsotroli no .1~ 1
11

1,!;• ,, ·csi;m inmnnorinl-uú-
. eu rnat.cna l 1' P :- · 1 eu 11trn ti~mpo 1 1 de 14 nfles en lo$ tbti~1i:, en e tR~l-

mcro 245,- ln N ™ 'd conocimiento {le }ol) b('chos. };o 
mento cuque han tero o ne coarte Ja. arreciacion del , .., 
~ay limite lcJ,;:d•al ·d~~ºtriliunal de 'Pau e 18 do Al?Of-4q 
rtCl y como eCI lt .-•t)~') "u-

' • ,Jl-\\\ft.F,:..-. "- . ,,. 

• 
\',\\11.\('Jt. ,. 

•• ~\.tC \J 
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287. En los casos previstos por la ley, 
¿puede admitirse 6 desecharse la tacha al 
;ubitrio del juez? La opinion que quiere 
que las tachas sean ilimitadas, admite por 
vía de consecuencia (V. senl. den. do 2 de 
Enero de 1843 y muchas sentencias del tri
bunal de apelacion, especialmente de Riom 
de 30 de Mayo de 1844; y Poithiers 25 de 
Abril de 1850), como hace el arl. 379 do la 
ley de procedimiento ele Nápoles, que el tri
bunal tiene un poder discrecional relativa
mente á las tachas propuestas; de otra suer
te, imagillarian las partes diariamente nue
vas causas de to.chas ele testigos. Pero los 
que creen como nosotroE, que el art. 283 
es limitativo, no tienen que temer este pe
ligro de arbitrariedad, que la opinion con
traria se creaá su placer. No hay eluda que 
valdria mas dejar al juez un poder discre
cional; pero desgraciadamente esta opinion 
no nos parece compatible con el art. 291, 
segun el cual, si se admiten las tachas, no 
debe leerse la declaracion del testigo tacha
do. Admitir las tachas fin saber la clecla
l:O.Cion ele los testigos es cvicle!ltemente pro
nunciarse,á jltio,·i, seg1m una regla general 
y no seg.in el exámen ele los hechos. Así 
.fué como el tribunal de apelacion de Tnriu 
comprendía el proyecto, cnaudo decia en 
sus observnciones: "Creemos, contra los 
autores del proyecto, qnc debe leerse y 
apreciarse por los jueces en su sabiduría 
la declaracion de todos los testigos. Ahora 
bien; el proyecto no esperimeut6 ninguna 
modific¡wion en este sentido en el Consejo 
ele Estado. No clebe, pues, vacilarse en re
conocer, que al reducir las tachas á casos 
determinados, el artículo ha querido esta
blecer una obligacion y no una facultad á 
favor del juez. Hánse pronunciado en este 
sentido numerosas sentencias de tribuna
les ele apelacion y UM sentencia denegato
ria por la Sala ci.il el 12 ele Enero ele 1848. 

ele 1834, no huy motivot1 ruciounlc:1pnra rehusar quo se 
tengan en cuenta recuerdos mns duraderos en la primera 
celad, en que Mn mn~ vivas las impre¡;ioncR y está menos 
turbada por distracciones y cuidados. 

Nuestro Cód. de proc., artículo citado establece romo 
tacha legal ser menor de 14 añoR meno¡; en los casos de 
impre~ciudiblc nece1-ichul IÍ juicio 1lcl juez y entre las 
eircunstnncius que debe tener en c.:on~iJ1,Jraciou pnrn. va
lorar la fé del testimonio se cuenta el criterio qne por la 
edad, capacidad é iustmccion dC-ha tener el tc.~tigo

1 
ar. 

ticulo 796.--N. de los EE.-

288. Las tachas se.discuten eu la Audien
cia, cuanclo se ha propuesto y notificado la 
informacion por la parte mas ililigente; si 
solo se acreditan por testigos, M lugar ,í 
nueva informacion, que se. hace sumaria
mente, es decir, ante el tribunal (Cód. de 
proc., artículos 289 y 290). ¿Se puede ta
char á los testigos oídos en esta nueva in
forma~n? La lógica conduciría á respon
der afirmativamente sin clistincion alguna; 
pues ¿por qué babia ele haber mas facilidad 
para admitir la prneba ele las causas de ta
chas que la ele los hechos principales? Pero 
si se admitieran terceros testigos que vinie
sen á declarar sobre las tachas opuestas ,í 
los segundos que tachan á los primeros, 
¿por qué no babia de poder articularse con
tra estos terceros testigos tachas que die
ran lugar á una cuarta informacion, y así 
hasta lo infinito? Háse comprendido que 
ora preciso detenerse en esta resbaladiza 
pendiente. De aquí la antigua máxima (Loy
sel Int. contum. lib. 5, tít. 5, núm. 18): No 
se admiten reprobatorios de reprobatorios 
( tachas ele tachas). Este principio so re
monta al derecho canónico, Oujacio dice 
eu su comentario t\ las Decretales (ncl ca
pítulo 49, De testibus): Tcstés testibus reje
lli possc semel et iten11n non tertium: alioquin 
millus esset litium fin'Ís, nuUus calumniandi 
modus. Siguiendo el mismo es iíritu, no ad
mite el Código ele procedimientos, conha 
los testigos producidos en la segunda infor
macion, en la que tiene lugar necesariamen

te sobrn las tachas, mas que tachas justüi
cadas por escrito (ibicl., art. 290). Este es 
un especliente sin duela mas bien que un 
rueclio regular ele salir del paso; pero pro
ceder ele otra suerte, hubiera siclo entrar 
en un camino sin salida. Lo cierto es, que 
las consecucncitts del sistema acusan sn 
vicio (1). 

Las leyes ele Espaiia no prohiben de uu 
modo absoluto comparecer como testigos 
en los pleitos ci,iles á los parientes ele las 
partes. Las leyes 10, 11 y 15, tít. lG, Par-

h No os admh1iblc fo. pruebR textimonial para tnchar 
(~ lo:; te,;ti~os que hayan i;er\'.'iclo para vrobar lai, tachM 
[art. 814 Cóll. de proc.J-N. de Jo3 EK-
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tida 3\ y la final, tít. 30, Part. 7\ previe
nen tan solo que nadie puede ser apl'0mia
do :í declarar contrn sus parientes dentro 
del cuarto grado, ni el yerno contra su sue
"rO, ni éste contra aquel, ni el padrastro 
~ontra su entenado, ni al contrario; mas si 
espontáneamente testificaren, valdrá su di
cho. Pueden ser testigos viviendo inclepen
,!ientes y con peculio propio, los hermanos 
.-ntre sí; y asimismo el padre y el abuelo 
en favor ele sus hijos 6 nietos, y los clescen
clientes en favór de los ascendientes, cuan
do el hecho cuestionable sea relativo á la 
edad ele alguno ele los descendientes, ó en 
razon de parnntesco: leyes 14 y 15, tít. 16, 
Part. 3~ 

Tambien se admiten los testimonios do
mésticos en las causas ele clivorcio,por nues
tro derecho, y rn el proyecto del Código 
civil de 1851. 

Respecto ele las tachas ele los testigos, 
segun el art. 320 ele la nueva ley ele En¡ui
ciamiento civil, pueden ser tachados por 
causa ele imparcialiclacl los testigos en quie
nes concmran algunas <le las siguientes 
causas: 

l' Ser el testigo pariente por consangui
nidad 6 afinidad dentro del cuarto grado 
civil del litigante que le haya presentado. 

Nuestra ley no menciona como el Código 
ele procedimiento francés, en su arl. 268 
que espone ::lf. Bonnier en el número 276, 
aparte tercero, al cónyuge clivorciado, mas 
debe entenderse comprencliclo implícita
mente en la disposicion clBl artículo 320 ele 
nuestra ley, puesto que existen motivos pa
ra presumir parcialiclacl entre dos pe1·sonas 
que han vivido en la union tan íntima del 
matrimonio, no obstante estar ya separa
das: así lo persuade tambien el hallarse 
comprendido este caso en el art.147 del re
glamento del Consejo Real sobre los nego
cios contencioso-administrativos. 

2'. Sor al prestar cleclaracion el testigo, 
,1epencliente ó criado ele! que lo presenta
re, entendiéndose por criado ó clepencliente 
para los efectos ele esta disposicion, segun 
declara la misma ley, el que \ive en las ca
sas ele! tenido por amo y le presta en ellas 
servicios mec~nicos, mediante un salario 
fijo. 

3'. Tener interés directo ú indirecto en 
el _pleito 6 en otro_ semejante. Esta clispo
s101on so halla sauc1onacla tambien en nues
tras a:1tigu'.'s leyes, las cuales la cleclujeron 
ele! pr11101p10 de que naclie puede ser testi
go en causa propia, sancionado tambien en 
el derecho canónico, (V. la ley 18, tít. 16, 
Part. 3, y el cap. cuni personas. 20, J. 2, tí
tulo 20 ele In, Decrntales GregoriitnM. 

4'. Haber sido el testigo condenado por 
falso testimonio. 

5~ Se1· amigo 6 enemigo manifiesto ele 
uno de los litigantes. 

Aunque en esta c!i~posicion no so especi
fica ele cuál de los hbgantes ha de ser ami
&º 6 enemigo el testigo, es claro que se re
liere al caso en que la amistad sea con el 
litigante que lo presenta y la enemistad con 
el contrario. Adviértase que nuestra ley se 
refiere á una amistad intima, por lo que no 
bastará, en nuestro concepto, para que pue
da tacharse á un testigo, que haya comido 
á co~t!'- de la r~rte deiipues_cle darse el auto 
admittenclo e mtenogatono, caso que in
dica M. Bobilier en el núm. 284, á no ser 
que á aquel neto acompañara nn afecto es
recial. Asimismo, la enemi!tad á que se re
liere la ley e, paño la ha ele ser grave y de 
que pueda presumirse que impedirá la im
parcialidad en el testigo, lo que deberán 
apreciar los jueces segun su prnclente arbi
trio, mas no es necesario que la enemistad 
sea capital, como sentaban nuestros autc
res refiriéndose á la legislacion anterior· 
pero debe ser manifiesta, es decir, que s~ 
haya revelado por hechos, clebienclo la par
te alegarlos al proponer la tacha para que 
puedan apreciarse por los jueces. 

A estas causas ele tachas ha reducido la 
nueva ley ele Enjuiciamiento las enumera
das en nuestr11s antiguas leyes con el obje
to ele dejar campo mas vasto á la prneba 
testüical. Mas estas clisposiciones ele la nue
va ley no deben entenderse como limitando 
á ellas las demás causas por las que 110 pue
de ser absolutamente 6 en ningun caso teE• 
tigo la persona en q1úen concurren, y que rn 
hallan enumeradas en nuestras antiguas le
yes (V. la 8, tit.16, Part. 3~), si bien deben 
entenderse estas 1:1oc~cadas por el espíri
tu ele nuestra legislamon moderna y la di
versidad ele las costumbres dél siglo. Entre 
estas causas ,í que se refiere M. Bonnier en 
el número 285, se encuentran el conocido 
por ele mala fama, el que hubiere dicho fal
so testimonio, el homicida, el traidor 6 ale
voso, el Iaclron, etc. 

Respecto al m~nor de edad, ele que trn
ta M. Bonnier en el núm. 286, nuestras le
yes previenen tambien, que no pueda ser 
testigo por causa ele menor edad, en las cau
sas Civiles el que todavía no haya cumplido 
catorce aiios y en las criminales el que no 
haya cumplido veinte, bien que antes ele lle
gar á estas e,lacles, puede una persona ser 
llamada á cleclarnr, y servirá su clicho ele 
presuncion: (V. la ley 9, tít. 16, Part. 3~). 
Adviértase tambien que segun el art. 314 
ele la nuevtt ley ele Enjuiciamiento, los me-

ry] 
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chosos. Si se lee en un decreto imperial ci
tado por Paulo (l. 20, D. de qurest,) unil,s 
testimonio non esae cmlendum, debe obser
varse que el testigo de que se trataba en 
el caso en cuestion, era sospechoso como 
hijo del liberto ele la parte que le presen
taba en su fa_vor . .A.sí, pues, dicho decreto 
puede haber determinado mas bien en he
cho que en derecho, Otro te¡¡to, ele que se 
ha abusado singularmente, y es la ley 12, D., 
de testibus: "Ubi numerus testimn non acl
jicitur, dice Ulpiano, etiam duo stúlicient." 
Luego si pueden ser bastant~s dos testigos, 
se ha esclamado, se necesitan por lo menos 
dos. Pero la idea del jurisconsulto se hrula 
aclarada por lo que sigue: "Plurali~ enim 
elocutio duorum numero contenta est.11 

Ulpiano aluc1e manifiestamente á leyes es
peciales que exigian en plural testigos, pro
bablemente <ID actos extrajudiciales; y de
cide como se clicidiria aun en la actualidad, 
que bastan dos testigos. Pero no hay en 
,)icho texto ningttll principio general sobre 
el número de testigos que se requiere en 
JlllClO, 

Hasta Constantino no vemos formulada 
claramente esta esclusion; y aun no llegó el 
emperador hasta este punto, á consecuen
cia ele otra primera constitncion que sola
mente recomendaba á los jueces que fueran 
circunspectos: "Similimoclo sancimus, (l. 9, 
§. 1, Código, de testibus) ut unius testimo
nimn nemo judicmn in qt11tqumque causa 
fucile patiatnr admitti, Et nunc manifeste 
sancimus, ut unius omnino testis responsio 
non audiatur, etiamsi prroclarre curire ho
nore prrofulgeat,11 Al Bajo Imperio, perte
nece, pues, la máxima Testis unus, testis nu
llus, ó como dice Loysel (Inst. coutum. Títu
lo ele las pruebas, §. 10): Voz de uno, voz 
de ninguno. El derecho canónico proclamó 
iguabnente esta máxima, fundándose, ya en 
la)utoridad ele las leyes romanas, ya en la 
ele la Biblia, donde se lee en el Deuterono
mio (cap. XIX, ver, 15): "Non stabit tes
tis unus contra aliquem, quidqtúcl illud pec
cati et facinoris fuerit; sed in ore duorum 
atlt tiium testimn stabit omne verbum." 
Pero esta regla, títil en un pueblo tosco, que 

necesitaba se le guiase por medio ele pres
cripciones positivas y literales, no merecia 
ya ser trasladada á los pueblos modernos, 
como tantos otros preceptos de la ley mo
s:iica, cuyo carácter legal y temporal no se 
ha negado. Con arreglo lÍ estas autorida
des, sin embargo, fué como las Decretales 
concluyeron por erigir en regla absoluta la 
esclusion de un testigo único, aunque fue
ra obispo ó arzobispo; solo el papa tenia el 
p1·ivilegio ele ser creído sobre su cleclarn
cion: Idern in episcopo et arcliiepiscopo ( dice 
Cujacio) Goment. sobre las Decreta/es, (títu
lo de testibus, cap. 28) sed non in Rorna,w 
Pontífice, qiti vel cujus vox instar csset debd 
rnultomm (1), Segun una revista inglesn 
(Law Review, mayo, pág. 132-135), los tri
bunales eclesiásticos en Inglaterra, aplicau 
aun en el dia ele! modo mas exagerado fa 
regla ele la pluraliclac1 ele testigos, ,hí es, 
que un marido no podia obtener el divor
cio por causa ele adulterio, no obstante ha
ber sorprendido tÍ su mujer en flagrante 
delito, poi· no tener en su favor mas que 
un solo testigo, una doncella c1e ésta, Hay 1 

casos en que se exige cinco testigos. Final
mente, en otro tiempo, ¡se necesitaban has, 
ta siete testigos oculru:es para convence1· á 
un cardenal ele incontinencia! l\L Greenleaf 
rechaza con razon como contrario al génio 
ele las instituciones americanas, la impor
tacion en los Estaclos-1:¡niclos ele semejan, 
tes principios. 

Sin embargo,habian prevalecido en nues
tra antigua práctica francesa, "En esta 
clase ele pruebas, dice Beaumanoir ( capí
tulo XXXIX,§. 5), conviene que haya dos 
testigos leales por lo menos. Pothier dice 
igualmente (Oblig. número 818): "El testi
"monio ele un solo testigo no puede cons
"titu:ii: prueba, por digno de fé que aquel 
"sea, y cualqtúera que fuese la cligniclac1 en 
"que se hallara constituiclo. Pero un tes
" tigo único hace semi-prueba, 6 prueba 
"semi-plena, la cual estanclo sostenida con 
"el juramento, puede tÍ veces, en materias 

l. El antiguo derecho canónico no ilia trmlejos: Olim, • 
clice Oujacio [ ihid. 1 cap. 2:1), unius rpiscopi testimonio 
pú:.risque 11i cttusis, cum crant 1anct-i1;si111i tpiscopi, fidt.s 
!it.tbebatur. 
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"muy ligeras, completar fa prueba. Segun 
"este principio decide nuestra costumbre 
"ue Orleans, art.156, que cuando alguno ha 
",lejado pacer sus ganados en la heredad de 
"otro, y cansan daños en ella, la prueba 
"ele la obligacion que resulta ele este daño 
"puede hacerse por medio ele un testigo y 
"del juramento del clamanclante, con tal 
"que no pretencla mas ele veinte sueldos, si 
"se hizo el daño ele día, y de cuarenta suel
" clos, si el daño se hizo ele noche." Vése, 
pues, quo (:t clerogacion es débil y de tal 
clase, que compromete poco el principio. 

En el tlia, aunque ningun texto ele nues
tms leyes civiles reproduce espresamente 
l,1 máxim,, 'l'eslis wws, testis nullus, aunque 
110 ~e hnya reclcimado en lo criminal el sis
tema ele fotima con,iccion (C6d. de instr., 
ar!. 342), nac1ie ha vacilado en considerar 
al.juez como libre ele esta antigua rcstric
oion por el solo hecho ele no haberse repro
ducido. "La cleclaracion ele un testigo úni
" oo, dice Philip¡:is (on the law of evidence), 
''lib. I, part, 1, oap. 7, sec. 1), puede ser 
"tan precisa, tan completa, tan imparcial, 
"tan libre de toda vacilacion, que produzca 
"en el espíritu mas escrupuloso la convic
" cion mas fue1·te y mas profunda." Ade
más, esta idea ele que se puede hacer todo 
impunemente en presencia de nn solo hom
bre, se halla enteramente fuera tle razon 
tl). Por lo demás, era menos favorable iÍ 

la humanidad ele Jo qno se hubiera podiclo 
creer :í primera vista: ,l. falla ele testimo
nio suficiente, era preciso obtener m,11 con
fesion, y pam ob!enerla ,í toda costa en los 
casos gl'a.ves, se recnrria al tormento.' ..A.sí 
e, como una doctrina sobrado relajada ter
u1iL. ·' •·t por couc1ucir rí un rigor escesivo. 
Eu u. u I no existe nada semejante: el tri
bmrnl qutl xe atuviera con sobrada faciliclacl 

l. nteh·e ll ~~ l·u11t.c•:¡,•..;1~ mm, no ohstante, la e1'clu:;iou 
tló un tostigtJ únicu, no ~olameut.e en la.<\ legislacione!i 
alcmallt1:-;1 úem¡H·e tnn apegadas á h'-'I precedentes sino 
tambieu en 61 Código ~ola~d~,;i de 10.'B, calcado cn

1 

grau 
p11rt1J eu nuestro Código oml. ·'La decl11raeiou tle 1m 
1:1010 testigo di~e el art. 154.2 tl.o esto Código; desnuda de 
todo otro me1l10 do prueha, no hnec fé en juicio. En Iu
glnterrn1 el pdncipio Rc.sponsio unius om11i1w 11011 uwlia• 
'"r, atlmitido cu otro tiempo ~n téP.i.'! general, ha dcjndo 
mnrcados hechos aun en lo~ tnllunfl.lei; laicule.'i pero dia
riam('ntc ¡1ropcndc ú cclip1mri-c f M. Greeulc~f. lum. I 
pá~. 333 .r sig,:. · 1 

• 

á un solo testimonio, poclria juzgar mal; 
pero su clecision, no violando ninguna ley, 
no podría dar motivo á un recurso de casa
oion (V. una sentencia denegatoria de 22 
ele Noviembre ele 1815) (1). 

293. Si la regla de la esclusion ele ttll tes
tigo único, no era perfectamente conform!l 
¡\ razon, eristia un principio mucho mas pe
ligroso, á saber, el que, creando una COll· 

viccion legal enteramente :facticia, que1fa 
por el contrario, que la cleclaracion confor
me de dos testigos no sospechosos ocasio
narü1 forzosamente condena. .A.qtú se ht>
llaba completamente falseada la ap!ioaoion 
ele los testos del Goi·yu.ijuris, porque jamás 
se profesó en Roma, ni aun en Constanti
nopla semej~nte error lógico. Si se quisie
ra aplicar á los testigos judiciales (núme
ro 292) la ley 12 D., de testibits, segun h1 
cual bastan dos testigos, etiam duo sufficient, 
resultaría ele aquí la posibilidad de conde
nar por el dicho ele dos testigos, pero ele, 
ningnn modo la obligacion de hacer dicha 
condena. Nunca es pam los jnrisconsultos
romanos el número de testigos, ma,;,que un, 
medio ele apreciacion: Alias mmierus tes
timn, alias dignitas et auctoritas, alicts vclut 
consentiens f arna eonfirrnat rei, de qua q11re
ritu1·,fidern (Callístr. l. 3, §. 3, D. de testib.) 
En cuanto n 111 Sagrada Escritura, cuya 
iuterpretacion tuvo aun aquí una influen
cia sensible en nuestro antiguo procedi
miento, tomado en gran parte del derecho 
can<5nico, el texto del Deuteronomio que 
hemDs citarlo, escluye un testigo lÍnico,poro 
no p<trecc imponer en manera alguna la 
obli,.,acion ele sentenciar conforme ¡\ la ele-

" claracion ele cierto número ele testigos. Aun-
que se tonuua á la letra, las espresiones in 
ore chwtum &e! tri1tr1i testimn stabit omnc 
verb1tm, habriau exigido por lo menos que 
se llegase hasta el número do tres, antes clQ 
proclamar un resultado tan violento como
que se diera fé fornosamente al test1mom0' 

L l,"1¡ wlv tc:-tigo por cflrnctcrizaüo que :;ca, no bate, 
prueba plrtrn sino -tunn<lo amba,'I pnrtCR perwualmcntc 
y siendo man.Jrc8 de edad, ('<mrcu~nu en pu,:.ar por f'.:t 
(Ucho: fuera C.tc esta t'f\};0 .la. cleclarac1on do un ~ol~ _testi~ 
~u JiOlo produce prcs~ncwn bumau.:i. ait. nM Cod. d•! 
proc.-[N. de los EE,J 


